
SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE LA
EDUCACION DE LA 
PROVINCIA DE SALTA

CÁLCULO DE
ANTIGUEDAD

LA ANTIGUEDAD DOCENTE SE MIDE EN AÑOS-MESES.
FIGURA EN EL RECIBO DE SUELDO:

LA ESCALA NO REMUNERATIVA
(0 AÑOS-14 AÑOS) CORRESPONDE
AL CÓDIGO 672

LA ESCALA REMUNERATIVA (15
AÑOS EN ADELANTE) 
CORRESPONDE AL CÓDIGO 72 
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PARA CALCULAR LA
ANTIGUEDAD, SUMAMOS EL
BÁSICO Y EL CÓDIGO 449,
AL RESULTADO LE 
CALCULAMOS
EL PORCENTAJE SEGÚN LA
TABLA DE ANTIGUEDAD.

POR EJEMPLO:

$21.952 + 2471,29 =
       $24.424,00

ANTIGUEDAD 14 AÑOS = 80%

80% DE 18.073,64=
       $19.539,26


